MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE COTOPAXI

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Latacunga, 26 de septiembre del 2008

Señor. Doctor.

Marco Herrera Herrera 

DIRECTOR DEL HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Presente.

De nuestras consideraciones:

Adjunto al presente, se servirá encontrar usted señor Director, el informe técnico para la adquisición del Instrumental para cirugía de senos paranasales, para el servicio de otorrinolaringología.
Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete
COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA
Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURIDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTION

                                                                                              INSTITUCIONALES 

ACTA
En la ciudad de Latacunga, a 26 de septiembre del 2.008 en la subdirección médica del Hospital Provincial General de Latacunga, se reúnen los doctores, Miguel Medina C. , John Vizuete, Ab. Leonor Checa Vivas e Ing. Teresa Mora Jaramillo, nombrados por la Dirección de este hospital para emitir el informe técnico sobre la adquisición del instrumental para cirugía de senos paranasales para el Servicio de otorrinolaringología.  Se recibe de parte de Administración cinco carpetas con las respectivas ofertas, de las cuales una ha sido excluida en la apertura de sobres y que corresponde al oferente ms Medic Service GodLight SA; procediéndose a la evaluación y calificación de las empresas que ha cumplido con las bases contractuales y que son las siguientes: B BRAUN, BLANCO Y ALEM, para lo cual se elabora los respectivos cuadros comparativos de acuerdo al “INSTRUCTIVO QUE CONTIENE PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALACIÓN, VALORIZACIÓN Y CALFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTAL”, cuadros que se adjuntan al presente informe.
CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.

1. De los resultados obtenidos en los cuadros comparativos, la empresa ALEM  oferente del instrumental para cirugía de senos paranasales ha obtenido el primer lugar con  el puntaje de 87.6, segundo lugar la empresa BLANCO con puntaje de 86.5, por lo que sugerimos que  la empresa adjudicada sea ALEM.

2. La empresa B BRAUN no es calificada por no cumplir las especificaciones técnicas requeridas. 
Para constancia de lo actuado los suscritos miembros de la comisión antes mencionada firman de común acuerdo y elevan a consideración el presente informe al señor Director del Hospital, dentro del término legal.

Muy atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                              INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE COTOPAXI

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Latacunga,26 de septiembre del 2008

Señor. Doctor.

Marco Herrera Herrera 

DIRECTOR DEL HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Presente.

De nuestras consideraciones:

Adjunto al presente, se servirá encontrar usted señor Director, el informe técnico para la adquisición del sistema de esofagoscopios para el servicio de otorrinolaringología.

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                              INSTITUCIONALES 

ACTA 
En la ciudad de Latacunga, a 26 de septiembre del 2.008 en la subdirección médica del Hospital Provincial General de Latacunga, se reúnen los doctores, Miguel Medina C. , John Vizuete, Ab. Leonor Checa Vivas e Ing. Teresa Mora Jaramillo, nombrados por la Dirección de este hospital para emitir el informe técnico sobre la adquisición del sistema de esofagoscopios para el servicio de otorrinolaringología Se recibe de parte de Administración cinco carpetas de las cuales una ha sido excluida en la apertura de sobres y que corresponde al oferente ms Medic Service GodLight SA; procediéndose a la evaluación y calificación de las empresas que ha cumplido con las bases contractuales y que son las siguientes:  BLANCO Y ALEM, para lo cual se elabora los respectivos cuadros comparativos de acuerdo al “INSTRUCTIVO QUE CONTIENE PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALACIÓN, VALORIZACIÓN Y CALFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTAL”, cuadros que se adjuntan al presente informe.

CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.

1. De los resultados obtenidos en los cuadros comparativos, la empresa ALEM  oferente del sistema de esofagoscopios, ha obtenido el primer lugar con  el puntaje de 96.5, segundo lugar la empresa BLANCO con puntaje de 80.84, por lo que sugerimos que  la empresa adjudicada sea ALEM.
 Para constancia de lo actuado los suscritos miembros de la comisión antes mencionada firman de común acuerdo y elevan a consideración el presente informe al señor Director del Hospital, dentro del término legal.

Muy atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                              INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE COTOPAXI

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Latacunga,26 de septiembre del 2008

Señor. Doctor.

Marco Herrera Herrera 

DIRECTOR DEL HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Presente.

De nuestras consideraciones:

Adjunto al presente, se servirá encontrar usted señor Director, el informe técnico para la adquisición de un sistema de morcelación para el servicio de otorrinolaringología.

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                              INSTITUCIONALES 

ACTA
En la ciudad de Latacunga, a 26 de septiembre del 2.008 en la subdirección médica del Hospital Provincial General de Latacunga, se reúnen los  doctores, Miguel Medina, John Vizuete, Ab. Leonor Checa Vivas e Ing. Teresa Mora Jaramillo, nombrados por la Dirección de este hospital para emitir el informe técnico sobre la adquisición del sistema de morcelación  para el Servicio de otorrinolaringología.  Se recibe de parte de Administración cinco carpetas con las respectivas ofertas, de las cuales una ha sido excluida en la apertura de sobres y que corresponde al oferente ms Medic Service GodLight SA.; procediéndose a la evaluación y calificación de las empresas que ha cumplido con las bases contractuales y que son las siguientes:  MALBO, BLANCO Y ALEM, para lo cual se elabora los respectivos cuadros comparativos de acuerdo al “INSTRUCTIVO QUE CONTIENE PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALACIÓN, VALORIZACIÓN Y CALFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTAL”, cuadros que se adjuntan al presente informe.

CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.

1.-De los resultados obtenidos en los cuadros comparativos, la empresa ALEM  oferente del sistema de morcelación  ha obtenido el primer lugar con  el puntaje de 94.5, segundo lugar la empresa BLANCO con puntaje de 77.19, y el tercer lugar la empresa MALBO con el puntaje de 73.73, por lo que sugerimos que  la empresa adjudicada sea ALEM.

Para constancia de lo actuado los suscritos miembros de la comisión antes mencionada firman de común acuerdo y elevan a consideración el presente informe al señor Director del Hospital, dentro del término legal.

Muy atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. Johnn Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                              INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE COTOPAXI

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Latacunga,26 de septiembre del 2008

Señor. Doctor.

Marco Herrera Herrera 

DIRECTOR DEL HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Presente.

De nuestras consideraciones:

Adjunto al presente, se servirá encontrar usted señor Director, el informe técnico para la adquisición de un cabezal de cámara para el servicio de otorrinolaringología.

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                              INSTITUCIONALES 

ACTA
En la ciudad de Latacunga, a 26 de septiembre del 2.008 en la subdirección médica del Hospital Provincial General de Latacunga, se reúnen los  doctores, Miguel Medina, John Vizuete, Ab. Leonor Checa Vivas e Ing. Teresa Mora Jaramillo, nombrados por la Dirección de este hospital para emitir el informe técnico sobre la adquisición de un cabezal de cámara, para el servicio de otorrinolaringología Se recibe de parte de Administración cinco carpetas de las cuales una ha sido excluida en la apertura de sobres y que corresponde al oferente ms Medic Service GodLight SA.; procediéndose a la evaluación y calificación de las empresas que ha cumplido con las bases contractuales y que son las siguientes: ALEM, B BRAUN y MALBO, para lo cual se elabora los respectivos cuadros comparativos de acuerdo al “INSTRUCTIVO QUE CONTIENE PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALACIÓN, VALORIZACIÓN Y CALFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTAL”, cuadros que se adjuntan al presente informe.

CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.

2. De los resultados obtenidos en los cuadros comparativos, la empresa ALEM  oferente de un cabezal de cámara, ha obtenido el primer lugar con  el puntaje de 96.5, segundo lugar la empresa MALBO con un puntaje de 81.34, y el tercer lugar B BRAUN con puntaje de 71.49, por lo que sugerimos que  la empresa adjudicada sea ALEM.

 Para constancia de lo actuado los suscritos miembros de la comisión antes mencionada firman de común acuerdo y elevan a consideración el presente informe al señor Director del Hospital, dentro del término legal.

Muy atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                              INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE COTOPAXI

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Latacunga, 26 de septiembre del 2008

Señor. Doctor.

Marco Herrera Herrera 

DIRECTOR DEL HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL DE LATACUNGA

Presente.

De nuestras consideraciones:

Adjunto al presente, se servirá encontrar usted señor Director, el informe técnico para la adquisición de un fotóforo frontal  para el servicio de otorrinolaringología.

Por la atención que se sirva dar al presente, le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                              INSTITUCIONALES 

ACTA
En la ciudad de Latacunga, a 26 de septiembre del 2.008 en la subdirección médica del Hospital Provincial General de Latacunga, se reúnen los  doctores, Miguel Medina, John Vizuete, Ab. Leonor Checa Vivas e Ing. Teresa Mora Jaramillo, nombrados por la Dirección de este hospital para emitir el informe técnico sobre la adquisición de un fotóforo frontal, para el servicio de otorrinolaringología Se recibe de parte de Administración cinco carpetas de las cuales una ha sido excluida en la apertura de sobres y que corresponde al oferente ms Medic Service GodLight SA.; procediéndose a la evaluación y calificación de las empresas que ha cumplido con las bases contractuales y que son las siguientes:  ALEM, BLANCO y MALBO, para lo cual se elabora los respectivos cuadros comparativos de acuerdo al “INSTRUCTIVO QUE CONTIENE PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALACIÓN, VALORIZACIÓN Y CALFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS E INSTRUMENTAL”, cuadros que se adjuntan al presente informe.
CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS.
1. De los resultados obtenidos en los cuadros comparativos de un fotóforo frontal, el primer lugar lo obtuvo la empresa MALBO con un puntaje de 79.5, el  segundo lugar la empresa BLANCO con un puntaje de 74.30, y el tercer lugar ALEM con puntaje de 73.86.
2. A pesar de obtener  el mayor puntaje la empresa MALBO, la comisión sugiere  que se adjudique este equipo  a la empresa BLANCO que ocupó el segundo lugar,  por ser el equipo  que mas aditamentos tiene.

 Para constancia de lo actuado los suscritos miembros de la comisión antes mencionada firman de común acuerdo y elevan a consideración el presente informe al señor Director del Hospital, dentro del término legal.

Muy atentamente,

Dr. Miguel Medina C





Dr. John Vizuete

COORDINADOR ANESTESIOLOGIA

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ab. Leonor Checa  Vivas                                                    Ing. Teresa Mora Jaramillo

ASESORA JURÍDICA                                         COORDINADORA DE LA GESTIÓN

                                                                                           INSTITUCIONALES 
